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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
4178 Resolución de 1 de abril de 2014, de la Universidad de A Coruña, por la que 

se publica el plan de estudios de Máster en Lingüística Aplicada (Máster 
conjunto de la Universidad de A Coruña, Universidad de Santiago de 
Compostela y Universidad de Vigo).

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, luego 
del informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, 
así como la autorización de la Comunidad Autónoma de Galicia, y acordado el carácter 
oficial del título por el Consejo de Ministros de 21 de febrero de 2014 (publicado en el 
BOE del 11 de marzo de 2014 por Resolución de la Secretaría General de Universidades 
de 28 de febrero de 2014),

Este Rectorado, al amparo del art. 35.4 de la Ley Orgánica 3/2001, de Universidades, 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, resuelve:

Publicar el plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario 
en Lingüística Aplicada por la Universidad de A Coruña.

A Coruña, 1 de abril de 2014.–El Rector, Xosé Luis Armesto Barbeito.

PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN LINGÜÍSTICA APLICADA POR LA UNIVERSIDAD DE A 

CORUÑA

Estructura de las enseñanzas (Real Decreto 1393/2007, anexo I, apartado 5.1)

1. Rama de conocimiento a la que se adscribe el título: Artes y Humanidades

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Prácticas Externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24
Trabajo fin de máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6

 Total créditos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

El plan de estudios se estructura en un año académico con una organización 
cuatrimestral. Consta de 24 créditos de materias obligatorias y se ofrecen un total de 108 
créditos ECTS en asignaturas optativas. Las materias optativas son las que permitirán al 
estudiante la obtención de tres especialidades. En cada especialidad se ofrecen 36 
créditos ECTS que se reparten en 3 módulos temáticos de 12 créditos de los que el 
estudiante deberá cursar 24 créditos.

La organización general de los 60 créditos del plan de estudios es la siguiente:
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2. Contenido del plan de estudios

Materias / Asignaturas Obligatorias

Materia/Asignatura Créditos 
ECTS Curso Organización 

temporal

Modelos y Métodos de la Lingüística Actual. . . . . . . . . . . . . 6 1.º 1.º cuadrimestre
Lingüística de Corpus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1.º 1.º cuadrimestre
Lingüística Aplicada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1.º 1.º cuadrimestre
Tecnologías Lingüísticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 1.º 1.º cuadrimestre
Recursos Bibliográficos y Géneros Científicos. . . . . . . . . . . 3 1.º 1.º cuadrimestre
Prácticas Externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1.º 2.º cuadrimestre
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1.º 2.º cuadrimestre

Tres especialidades:

Especialidad 1: Adquisición y Enseñanza de Lenguas.
Especialidad 2: Comunicación y Recursos Lingüísticos.
Especialidad 3: Léxico, Gramática y Variación.

Materias/Asignaturas Optativas (se escoge una especialidad y se cursan 2 módulos por 
especialidad)

Módulo Materia / Asignatura Créditos 
ECTS Curso

(Módulo A1) Lingüística Aplicada a la 
Adquisición de Lenguas (12 créditos).

Lingüística de Corpus y Adquisición de la Lengua. 3 1
Conciencia Lingüística (language awareness) y Adquisición de 
Segundas Lenguas en Contextos Multilingües. 3 1

Aplicaciones de la Psicolingüística. 3 1
Análisis de la Conversación Aplicado. 3 1

(Módulo B1) Enseñanza de 
Segundas Lenguas (12 créditos).

Evaluación. 3 1
Creación y Elaboración de Materiales de Aprendizaje. 3 1
Estrategias y Métodos de Enseñanza y Aprendizaje. 3 1
Aspectos Socioculturales y Lingüísticos en la Enseñanza de Segundas 
Lenguas. 3 1

(Módulo C1) Lengua de Signos 
Española (12 créditos).

Gramática y Léxico de la Lengua de Signos Española. 3 1
Usos Profesionales de la Lengua de Signos Española. 3 1
Adquisición y Desarrollo de la Lengua en la Comunidad Sorda. 3 1
Enseñanza de la Lengua Oral a Sordos y de la Lengua de Signos a 
Oyentes. 3 1

(Módulo A2) Lenguas y Tecnologías 
(12 créditos).

Diseño y Desarrollo de Tecnologías Lingüísticas. 3 1
Procesamiento del Lenguaje Oral. 3 1
Digitalización y Edición. 3 1
La Información Lingüística e Internet. 3 1

(Módulo B2) Comunicación 
Profesional (12 créditos).

Comunicación Multimodal. 3 1
Comunicación Oral. 3 1
Comunicación Escrita. 3 1
Terminología y Lenguajes Específicos. 3 1

(Módulo C2) Mediación y 
Planificación (12 créditos).

Mediación Lingüística. 3 1
Políticas Lingüísticas. 3 1
Planificación Lingüística. 3 1
Multilingüismo e Internet. 3 1
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Módulo Materia / Asignatura Créditos 
ECTS Curso

(Módulo A3) El Universo del Léxico 
(12 créditos).

Fundamentos de Lexicología y Lexicografía. 3 1
La Elaboración del Diccionario. 3 1
La Evaluación de Diccionarios. 3 1
Terminología y Terminografía. 3 1

(Módulo B3) Semántica, Gramática y 
Pragmática (12 créditos).

Cuestiones de Semántica y Sintaxis. 3 1
Dimensiones del Significado. Semántica y Pragmática. 3 1
Gramática y Discurso. 3 1
Cuestiones Actuales de la Gramática. 3 1

Módulo C3 Lingüística Contrastiva y 
Variación (12 créditos).

Variación Lingüística. 3 1
Temas de Lingüística Contrastiva. 3 1
Contacto de Lenguas y sus Consecuencias. 3 1
Cambio Lingüístico. 3 1

Prácticas Externas. Prácticas Externas. 6 1
Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. 6 1
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